DESPACHO 0204-26
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expediente Nº 385-D-2026 de autoría del Diputado Claudio Américo Ferreño por el que solicita informes en relación a la implementación y cumplimiento de la Ley 1877 de ordenamiento y soterramiento de tendidos de redes HFC y expediente 580-D-2026 de autoría de la Diputada Manuela Thourte mediante el que requiere información relativa al cumplimiento de la Ley 1877; y
Considerando:



Que ambas iniciativas coinciden en plantear una serie de interrogantes similares respecto del cumplimiento de la Ley 1877 en relación al estado del tendido de cables aéreos por parte de las empresas del servicio de cable en el ámbito de esta Ciudad de Buenos Aires. 


Que atento que ambas propuestas tratan un mismo asunto, corresponde proceder a su tratamiento en conjunto conforme lo establecido en el artículo 154° del Reglamento interno.



Que esta Comisión de Obras y Servicios Públicos abocada al tratamiento de las referidas iniciativas estima atinado darles curso favorable.



Que es facultad de esta Legislatura solicitar informes al Poder Ejecutivo, en virtud del Art. 83º inc. 3 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Que el presente despacho se dicta en el marco de las competencias específicas que le son propias a esta Comisión, conforme al Art. 121º del Reglamento Interno.



Por lo expuesto esta Comisión de Obras y Servicios Públicos aconseja la aprobación de la siguiente:  

RESOLUCION


Articulo 1°.- El Poder Ejecutivo informará en un plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente, a través de los organismos correspondientes sobre los siguientes puntos referidos a la implementación de la Ley N° 1877 -  Regulación para la instalación de redes de televisión por cable:

 1.- Detalle integral de la situación actual de la infraestructura de tendido aéreo de cables de servicios de televisión por cable, internet y telecomunicaciones, discriminado por comuna, con indicación de los tramos en uso y en desuso, y de las empresas propietarias de cada tendido y  cantidad estimada en kilómetros o tramos, de cables aéreos que permanecen sin soterrar dentro del perímetro definido como Zona 1(uno) del Anexo A de la Ley N° 1877.

2.- Si las empresas prestadoras cumplieron con la obligación de presentar la declaración jurada correspondiente, en caso afirmativo remita la documentación.-

3.- Indique si existen relevamientos recientes o registros actualizados sobre cables aéreos en desuso o instalados de forma irregular, cualquiera sea su tipo. En caso afirmativo, detalle los resultados y adjunte documentación respaldatoria. 

4.- Si  razones técnicas, administrativas o legales  han impedido que las empresas prestadoras retiren los cables en desuso. En caso afirmativo remita la documentación.-

5.- Indique si existen relevamientos recientes o registros actualizados sobre cables aéreos en desuso o instalados de forma irregular, cualquiera sea su tipo (televisión por cable y complementarios). En caso afirmativo, detalle los resultados y adjunte documentación respaldatoria. 

6.- Informe si se han recibido denuncias o reclamos vecinales respecto a cables aéreos que aparenten estar en desuso o representar un riesgo. Detalle la cantidad de presentaciones por año desde 2007 a la fecha, el canal por el cual se realizaron, la comuna correspondiente y las acciones llevadas a cabo 

7.- Acciones  de control y fiscalización realizadas desde la entrada en vigencia de la Ley N° 1877 detallando: 

a) Cantidad de inspecciones por Comuna.

b) Actas de constatación labradas.

c) Multas aplicadas, discriminadas por año y empresa

8.-Área responsable del monitoreo, control  y fiscalización  indicando si se han emitido intimaciones y requerimientos  a las empresas prestatarias, detallando la estructura orgánica, recursos humanos y técnicos asignados.

9.-Si existen programas y obras en curso tendientes a la remoción de cables aéreos y soterramiento. En caso afirmativo remita la documentación.

10.-Si se ha convenido con las empresas prestatarias, planes para el retiro de cables obsoletos.-  

11.- Si se ha solicitado la intervención del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), en caso afirmativo remita la documentación respaldatoria.-


Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la Comisión: 3 de junio de 2026
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